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legcióri dè Industria, la incoación del
expediente que CorreSponda, para
su reapertura, amplineión,. modifica-
ción, etc.
rycera. En cumplimiento de lo

dispuesto, en los artículos 64 y 65
del vigente Reglamento .para el Re-
conocimiento y Prueba de Aparato.-s,
y recipientes que contiene -flui-
dos a presión, aprobado por Decre-
to de 2 1 de noviembre de 1929, ha-
brá de ser solicitadó el reconoci-
miento de las prensas* hidritúlreas en•
cra n tos 1 agayes existan, re,mi tliérr',-
dose al propio tiempo para sil veri

-ficación, al Laboratorio establecido
al efecto en esta Delegación de in-
dustria (situado en Córdoba, calle

, Fray Luis de Granada, s/n),e1 ma-
nometro o 'manómetros que se em-
pleen para el contról del funciona-
miento de las rriismtas. Una vez vc-

rtficado y comprobados, se devol -
verán los manómetros con etiquetas
precintadas, realizándose este ser-
vicio con la mayor rapidez. -

Cuarta. En la.S visitas de inspec-
ción que se .efectúen SA comproba-
rá si Por los interesados se ha dado-
eumplitniento . a lo dispuesto en la
presente 'Circular, -así corno la ve-
racidad de los dato§ declarados, le-
vantándose en cada caso de infrac-
ción el acta correspondiente, que
servirá para incoar el expediente de
clandestinidad, -ampliación n modifi-
cación de-la industria..

!Quinta. En la realización de to-
dos los-servicios indicados, regiro
las tarifas de honorarios fijados en
In «Circular número 306 de la Direc-
ción General de Insdnstria y el ar-
tículo 109 B del Reglamento de re
cipientes a. preSión.

Córdoba* 22 de de julio de-1949.- -
E11 Ingeniero Jefe. Rafael Eraso.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 2.826

Edicto gua la subasta de finca

Provincia de CórdOba.-Zona de
Fuente Obejuna.-Término 'munici-
pal de Peñarroya Pueblonuevo.--
Cc ntribución • Urbana Fiscal. - Ter-
cer trimestre de 1949.

Don Rafael . Belträn Lique, Recati--
dador de Hacienda de esta Zona.
Hago la' ber: Que en el expedien-.

PRECIOS DE E,USCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGÓ  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los imunclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS -

ficará bajo la presidencia del juez
municipal, con arreglo a lo preveni-
do en el ,articulo 104 del Estatuto de
recaudación el día 12 agOsto de 1949
a las once yen , salón del juzgado,
siendo posturas admisibles en la Sil-
basta las que cubran las 'dos terceras
partes cle importe de la napitaliza-
ción..

Nolifiquese esta providencia al'
, deudor , y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en, las Casas Con-
sistoriales, y .demáS sitios - de cos-
tumbre.

Núm. 2.817

Notaos para el funcionamiento de lagares
en la campaña 1949

Encontrándose próxima la inicia-
d:5u de las faenas de vendimia en
ja provincia y estando comprendi-
das los industrias de , preparación de
meso fabricación de vino, dentro
de las iustracciones dictadas por la
Dirección General de Industria en
:.I Circular número 	 305 de fecti..1
2 (le febrero de 1946, se ha-

públicas para c onocimiento.
cumplimiento ,por

Ia instrucciones siguientes.:
Todo lagar dfábrica

[!:alo (II esta provincia, cual-
J i u° sea su forma de trabaje
dos de producción, siempre

funcionado en la_ Campa-
, y desee trabajar en la* del

.EULI, sin variar sus caracte-
- ni .. elementos, deberá • estar

i(itt del "Acta. de Puesta en
,I tti.,,para la Can-Tafia» expedida

Psta Delegación de Industria.
por los propietarios o

ltdalaries de lagares tanto si em-
A como materia prima la UVa.
'!'f1 o la adquirida a otros cose-

habrá de soliCi tarse la exPe-.1,1 1 de dichos documentos,: me-
' t e instancia dirigida al Ingenie-

de 'esta Dependencia Oficia l ,se relacionen los elementos
, (Itieci ón existentes y se hagai s lar que no se. ha. introducido en

c 
*mismos variación alguna. >Se

ert1Paiíará en cada caso, j u s ti f can-
ti(leinostrativos del funCionamiento

j
l'ación, si» más trámites

ta 
anteribr camPm

are's, pEsit, oaceetpte'l ::a-1$. a.fliamediata expedición« del acta.dicadn,

Cu Iam o- se trate de la-rasil•49.11ae no. funcionaron durante
bajen "'Pie 'Y se desee tra-

, ì l. actual,. o cuandoyeefr;tuiendoi. 
funcionado, .se pr''-1.elac i dnes n de sus in -

tettifterr

, "ulficació

ido:CMo ced arrendatarios,
eue 

s
por . su\s,

C 011 lo 	 en lade t
•• 	 (rü., 	 2 de septiero-'-'9 , se* sol icite de esta De-

-Las Leyes obligarán en la Península, oArtículo 1.°
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

psa la Legislación peninsular, a loweinte días de su
ptom igación, si en ellas no se dispusiese otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
iennina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la-provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Delegacion de Industria
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonara r . igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo C° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que ebonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

le que instruyo contra doña Julia-
na Francisca Picó.Jimenez, por dé-
bitos de la contribución y trimestre
arriba expresados, se ha , dictado con
'fecha, de hoy la providencia si-'
guiente:

"Providencia de subasta de" fin-
cas.-No habiendo satisfecho dolía
Juliana Francisca Picó Jiménez, sus
descubiertos con la Hacienda, ni,
podido K ;itlizarse los mismos por el
°alargo, y venta de otros bienes, se
flülleFfin la enajenación en pública
..,,oba s la de los.inmuebles pertmecienl

dicho deudor, cuyo acto se veri-

OTGA[1811 DE HANOI DE [A Pli011111[1A DE COND01111

NUMEPO 2.8 1 2

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El litmo. Sr. Director General de Contribuciones y Pégimen de Empre-
sas, en Pelación núm. 6 de Cupo Definitivo de esta provincia, me dice lo
siguiente:

, Con fecha 27 de junio de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, a p ro p uesta del Consejo Administrador del FONDO DE COP-
P012ACIONES LOCALES, ha acordado fijar,. en las cantidades que a
continuación se indican, los Cupos Definitivos de compensación mu-
nicipal que en el ejercicio de 1947, corresponden a los siguientes Ayunta-
mientos de esa provincia, así como la Diferencia a,,Librar».

Cupo
definitivo

Orden Pegislro

1 	 2365/48
2 	 8631
3 	 8323.
4 8632.
5 	 8824 »
6 	 5971
7 	 8322 »

Totales....

Importa la presente relación las figuradas dos millones cuatrocientas no-
venta y tres mil ciento setenta y dos pesetas catorce céntimos, en concepto
de CUPO ANUAL DEFINITIVO y trescientas cuarenta y seis mil ciento no-
venia y seis pesetas ochenta y dos céntimos, como Diferencia a Librar.

Lo que se hace público en este periódico oficial, a fin de que los Ayun-
tamientos interesadas se den por notificados y puedan, en su caso interpo

-ner, dentro de los quince días siguientes a esta publicación, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946,
y, al propio tiempo se les hace saber a los A y untamientos citados que tienen
a su disposición en la Depositaría . Pagaduría de la Delegación de Hacienda
la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba 21 de julio de 1949.-El Delegado de Hacienda, F. Porras Hi-
dalgo.

NUMEROS

Adamu.z 	
	Almodóvar del Pío 	

baena 	
Castro del Pío 	
Doña Meticía 	
Espejo 	
Monforo 	

AYUNTAMIENTOS

103.665'71
126.152'11
715.726'46
582.95311
124.004'51
270.441'01
560.229'23

2.493.172'14

Pesetas

81.707'02
117.665'22
584 53922
542.282'61
116.615'28
228.836'01
465 329'96

2.146.975'32

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

Diferencia
a librar

-
Pesetas

21.958'69
8.486'89

121.187'24
50.670'50
7.389'23

41.60500
94.899'27 

346.196'82

Ministerio de Cultura 2024
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Lo que hago públigo por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen
tomiar parte en lä subasta anuncia-
da, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 105 del Estatuto de
recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:

Danos por principal, recargos y
costas, 309'06 pesetas. • -

Clase. cabida y situación de la
finca.--Casa situada en calle Ro-
mero de Torres, antes Ramón y Ca-
Jai, marcada ton el número. 25, del
téroino de Pefiarroya-Puebl onuevo,
distrito de Pueblonuevo del Terrible;
linda por la derecha entrando la de
Valentin Maza Moreno; izquierda,
otra de Ana Guzmán y fonció con
fincas de la calle Humildad. Mide
ciento veintiocho metros cuadrados
de superficie.—Capitalización de la
misma, 900 pesetas.—Cárgas que.
gifavan. deis inmuebles, ninguna.—

Valor para la subasta, 600'00 pese-
tas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes. y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier - me-menta
anterior al de la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos, costas
y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase
el cluefío, o la certificación supleto-
ria, en otro caso), estarán de Mani-
-fiesto en estanficina hasta el día de
la subasta que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no
tendrán de,recho a exigir ningunos
otros.

4.° Que será requisito indispen
sablle para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen pre-
viamente en la. mesa de la presiden-
cia el 5 por 100 del tipo de subasta
de los bienes que intenten rematar.

Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador eh el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido. 	 •

16.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse eg adjudicatario a la entre-
ga del precio dd remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que se
ingresará en las. Arcas del Tesoro
público. 	 •

P. Pueblonuevo a 12 de julio de
1949.----Rafael Belträn. 	 •

	11.••••••n

4. 	 Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 2.843

El Alcalde de esta villa,
klace saber: Que habiendo sido

reformado el presupuesto ordinario
de ingresos del actual ejercicio, ein
virtud al reparo hecho por el 114S-e--
sin» señor Delegado de Hacienda
de ésta provincia, sobre no aproba-
ción de la Ordenanza del Abitrio con
•fin no fiscal -sobre reconocimientó
e inspección sanitaria de establos,
recintos, etc., o seu la prórrogade
esta y creado otro nuevo sobre
tránsito de animales domésticos por
la vía pública y elevadas otras con-
signaciones del mismo, queda todo
ello expuesto al público por término
de 15 días hábiles a efectos de r?,-

• clamaciones que serán presentadas

.en este Ayuntamiento para ante 11
DelegaCión de Hacienda de la -pro •

vinCia, de conforraida.d con lo pre
venido por los articelos‘228 y 229
del Decreto de 25 de enero de. 1946.

Luque 23 de julio de 1949.—Fir-
iota ilegible.

• ' 	 •
• Núm. 2.844

El Alcade de esta villa,
Hace saber: Que acordado por el

Ayuntamiento Pleno la imposición
para el actual ejercicio del derecho
o tasa-sobre tránsito de animales-do-
méstiCos por la vía pública y forma-
da la Ordenanza sobre .ello, mis las
nuevas confeecionadas : con el; 50
por 100 de aumento en las tarifas
que veniän rigiendo sobré desagües
en la vía públiea y alcantarillados,
queda 'todo ello expuesto al público
en la Secretaría inimicipal por tér-
mino . de 15 días preVio .anuncio en
el , BOLETIN OFICIAL de l provin-
da a efectos de reclamaciones con-
forme a las . disposiciónes en vigor.

Luque 23 .de julio de 1949.—Firma
ilegible. s

DOS TORRES

Núm. 2.845

E1 Alcalde del Ayuntamiento de Dos
Torres,
Hace sa- ber: :Que en sesión ordi-

naria de la Comisión Permanente
del .día 18 de actual fué nombrado
Agente Ejecutivo de. este Ayunta »
miento a don han Arévalo García.

Lo que se hace público . paia co-
tiocimiento general.

Dos Torres 20 .de julio de 1949.—
El Alcalde actidental, Miguel Redil:-
atiez.

Núni, 2.846

El Alcalde del Ayuntamiento de Dos
Torres,
Hace saber: Que puestos al cobre;

los impuestos municipales de cana-
les, extrarradio, perros, rodaje y
tránsitos de. animales por la vía pú-
blica, se dá un plazo hasta el día
15 del :próximo mes de agosto para
el pago de referidos . impuestos en
período voluntario; pasado dicho
plazo todo el descubierto que exista
pasará a la Agencia Ejecutiva de. es-
te Ayuntamiento para sú cobre por
la vía de apremio.

Lo Que se hace púbico para co-
Acimiento general.

Dos Torres 20. de julio de 1949.—

El Alcalde accidental. Miguel Rodrí-
guez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.811 •

El Alcalde Presidente del Ayunta-
• iento de Fernán Núñez,

. 'Hago saber: Que formulado el re- •
parto definitivo para,e1 cobro de las
Contribuciones especiales acordadas
imponer y exigir con motivo de las
obras de pavimentación y alcantari-
llado de la calle General Sanjurjo,
anúnciase, que queda expuesto al
público . en esta: Intervención muni-
cipal, Negociado de. Contribuciones
especiales por término de 15 días.

- contados a partir del siguiente en
que aparezca insertó eiste edicto en
el • BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, ,a fin de que durante indicado
plazo Y 7 días después puedan pre-
sentarse las reclamaciones que esti-
men convenientes a su derecho los
obligados a contribuir..

Lo que se hace público para cono-
cimiento' de ..los interesaos.

yernán-Niblez a .20 de juliö
1949.—Firma ilegible.

BAENA

Núm. 2.840.

EI Alcalde de esta ciudad,
Hago saber: Que aprobado en .

principio por la ComiSión municipal
Permanente, la Matrícula del dere-
cho o tasa sobre ocupación especial
de la vía pública eon rejas salientes
y de piso, del presente ejercicio, por
este queda expuesto al público por
plazo de. • 8 días en el Negociado de
Hacienda de la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que . en dicho
Uq ‘loi no puedan interponerse contra
el mismo _ las reclamaciones que
procedan. 	 •

1.1-; que se hace público para ge-
neral conocimiento. -

Baena 23 de julio de f949.—Fir-
ma

Núm. 2.841

El Alcale de .esta ciudad;
El Alcalde de esta ciudad,

Hago saber : Que aprobadas por
1;1 Comisión municipal Permanente,
las Matriculas del derecho o tasa
sobre «Ocupación de la via pública
con Postes. Palomillas y otros ele-
mentos de electricidad» y «Vigilan-
cia de Establecimientos, espectácu-
los y esPareimientes. públicos", por

pressult., ,.(medan m ' estas al c . -
1)P0 sus cuotas anuales en pen".odo
oluntario por plazo de 30 -días en

la Recaudación municipal, sita en
la planta baja de estri Casa Consis-
torial, asimismo por el mismo plazo
y en la misma oficina . de Recauda-
ción, en período voluntario, quedan
puestos al cobro el primero y segun-
do trimestres (111 Arbitrio sobre Ca-
sinos y Circules de Recree», todas
ellas respectivas al actual ejercicio,
advi rli e nd o a los contribuyentes
que si dejan transcurrir el plazo
sefialado incurrirán en el apremio
del 10 por 100, el. que automática-
mente se elevará al 20 por 100, el
día 30 (lel próximo mes de agosto,
sin 'más notificación ni requeri-
miento en armonía con lo dispues-
to en el Vigente Estatuto de Recau-
dación.

Lo que se hace púbico para ge-
neral conOcimiento.

Baena , a 22 de julio de 1949.--
Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 2.842

, 	 ANUN.GIO

El Alcalde-Presidente de este Ami •

tamiento, hace saber:
Que por •un plazo de 15 días y

para oir reclamaciones, queda ex •
puesto al público el expediente de

-suplementos y habil i taciones de cré-
ditos_ que. con cargo'. al superávit
del ejerciciä anterior y por un total
importe de 12.410'00 pesetas, ha si-

' do aprobado en sesión: del pasado
(ta. catorce.

Bélmez, 22 de julio de 1949.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 2.809

Por providencia del señor don
Valeriano Pérez Jiménez, Juez Co-
Maread de esta villal en funciones

del de Primera Instancia
cdiaóncodnelesptaa rfteicdhoa neoj el pr

cumplimiento 'de orden de lam-aswen

doba, dima.nante del sua-susden•I'w
sima, Audiencia ProvincialtlilliehT'

to- de aprenii o qvueavs:a:t ef-te:0":1/111.i'.11.1",*.

111'1Oin5u3ta-19d4e5,hopialoriaeri
hacer

del eAcbirv;'
defensor

. ai 1111111' 1141 pública esubasta Pesetases o
mine de 20 días la

•
 casa sitPuardl.

la calle 'de Lucena (le la villa djge.
n a Tejí, marcada con el número4dg
Gobierno, que linda por su dpr

Sa iduiLeliJimialeinMuealetAínr j(Sniánachmezon(ttietse.nlni,
guez y espalda con patios de Itun;

entrando con Puertatfliaiels(aledlía!l
sa de José dea 	

eeP1,1
. 	 l Cruz Artach

quielia la de Teresa Leiva

idgannorsáundfroejellesua inia%e .(1 .a superficei;d
li arocdueal isaephraoypaieidnasdcridtae eeetan el Regs.vilia:e

el folio 217 del lomo 670, estando
gravada-con ciertas prestacian •
derechos .por razón del dominio
rect o cine sobre el termino munii•i•
pal dc Benamejí corresponde a &fa
Encarnación Herrero López y otrs,
y con un embargo a favor de lu

ciencia Pública por débito de eul,
bucióri urbana del año 1945 ino

tarde en total 50'21 pesetas, !a cul
ha sido valorada en 3.000 pu,: , • •

Cuya casa ha sido embargad,
rno de la propiedad del deudor
cesado Juan Pacheco Aguilera

diadose para pagar la cuí,:
expresada, debiendo celets,,-

• e1 remate el dfa 17 de agosto P 1 .

moyh ora de las 12 en los Estrad,:,
(le e-de Juzgado, sito en la
Roldsjai Nogués. número 17. Lo g..,

hice saber al público para CON,

1-in11( . 1d.0 de los que quieran loisir

pa' 1-2 en la subasta, advirliéndag
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos • terceras partes
su precio y . sin que se consigno pis
viamente por lo menos el 10 Pol'

del valor de lo bienes que sirveadt

ti po a la subasta y que el titula 6
propiedad estará de manifiesta en

esta Secretaría para que pueda exa•

minado los que quieran tomiir

mimarse 	
n l.subasta, teniendo que 0)11 P
 

'•

Rute. 20 de julio de 1949..—fi

cretario, Juan Luoiáñez.-Vists

El Juez de 1. 8 Instancia,j 
Pérez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.832

Don Pedro Escribano Serrallo. jua

de Instrucción del Partido.
Por virtud del presente ruego

encargo a todas las autoric.lan-

agentes de la Policía Judicial
cedan a la busca y rescate
aves sustraída s en la finca P,

dPeulbiEox,cmd eo. essetrieortémrmaiincisoetin,ésapsr,:e,-:.:

de junio último de. las
tp(asn: es en la noche del día 19.
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